
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 2020 00792 

      

        En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que en el auto 

adiado 12 de noviembre de 2020 se incurrió en error en los numerales 6 y 7, de 

conformidad con lo previsto en el art. 286 del C. G. del P, se dispone:   

 

        Corregir el proveído citado proveído, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago por: 

 

       «6.-$1´567.400 por concepto de capital representado en 17 cuotas de 

administración causadas de marzo de 2019 a agosto de 2020 a razón de $92.000».   

 

        «7.-Por los intereses de mora generados sobre cada cuota en mora relacionados 

en los numerales 1 a 6 desde que cada una de ellas se hicieron exigibles y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio».   Lo demás permanece incólume. 

 

         Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

  

          NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 091 de 15 de diciembre de 2020 
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